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Quienes suscriben, Magistrada Presidenta Edna Maritza Morales Bautista, Magistrados José Ramón 

Cancino Ibarra y Renato Alfonso Cortazar Reyes, con la presencia de los CC. Rolando del Carmen 

Villatoro Robles en su carácter de Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo de este Tribunal y Luis 

Alejandro Urbina López, Secretario General de Acuerdos y del Pleno, en funciones de Secretario 

Técnico, con quien actúan y da fe, integrantes de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Chiapas, en ejercicio de las facultades que nos confieren los 

artículos 105, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 11, fracción II, 21, 

párrafo segundo y 34, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Chiapas;  

CONSIDERANDO 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 20, apartado B, 

fracción VIII, que toda persona tiene derecho a una defensa adecuada como parte del derecho al debido 

proceso. En materia de responsabilidades administrativas, este principio garantiza que toda persona 

señalada como presunta responsable de cometer faltas administrativas graves o no graves cuente con 

los medios necesarios para ejercer sus derechos, aportar y controvertir pruebas, así como recibir 

asesoría y representación técnica especializada que asegure el respeto pleno a sus garantías 

procesales. 

En concordancia con lo anterior, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa, publicada 

mediante Periódico Oficial número 042 de fecha 28 de mayo de 2025, en sus artículos 27, fracción II, y 

49, establece la creación del Área de la Defensoría de Oficio como un órgano auxiliar de la Presidencia 

del Tribunal, encargado de proporcionar orientación jurídica gratuita, tanto en asesoría como en 

representación jurídica, a los presuntos responsables que no cuenten con defensor particular. Esta 

disposición tiene como finalidad garantizar el derecho a una defensa adecuada en materia de 

responsabilidad administrativa, en estricto cumplimiento de los principios de legalidad, imparcialidad y 

respeto a los derechos humanos. 

Por su parte, el Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa, en sus artículos 33, 34, 35 

y 36, establece las atribuciones de la persona titular del Área de Defensoría de Oficio y de las 

defensoras y defensores de oficio; sin embargo, con el objetivo de fortalecer la calidad del servicio, 

garantizar la debida diligencia en la atención de los asuntos y asegurar que todas las personas 

presuntas responsables reciban un acompañamiento legal oportuno y efectivo, resulta necesario contar 

con un instrumento que regule de manera precisa la prestación de los servicios de la Defensoría de 

Oficio del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Chiapas. 

En ese sentido, resulta fundamental expedir los presentes Lineamientos para regular de manera 

integral la organización del área, los impedimentos de las defensoras y defensores de oficio, la 

prestación de los servicios de orientación, asesoría y representación jurídica, los procedimientos para 

su asignación, las causas y efectos de la suspensión del servicio, así como el registro, custodia y 

devolución de la documentación derivada de la prestación del servicio. 
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Lo anterior, para garantizar que todas las personas presuntas responsables reciban un 

acompañamiento legal efectivo, promoviendo el acceso a la justicia y asegurando que la prestación de 

los servicios del Área de Defensoría de Oficio se realice con respeto pleno a los derechos humanos.  

 

Por las consideraciones vertidas, se tiene a bien expedir los siguientes: 

 

Lineamientos que regulan la prestación de los servicios del  

Área de Defensoría de Oficio del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Chiapas 

 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1.- Los presentes Lineamientos son de orden público y observancia obligatoria y tienen por 

objeto regular la prestación de servicios que ofrece el Área de Defensoría de Oficio del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Chiapas. 

 

Artículo 2.- Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

 

I. Asesoría Jurídica: A la guía o instrucción técnica que proporcionen las Defensoras o 

Defensores de Oficio a las Personas Usuarias, en materia de responsabilidades 

administrativas. 

  

II. Defensora o Defensor de Oficio: A las personas defensoras de oficio del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Chiapas. 

 
III. Defensoría: Al Área de Defensoría de Oficio del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Chiapas. 

 

IV. Ley: A la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Chiapas. 

 

V. Lineamientos: A los Lineamientos que regulan la prestación de los servicios del Área de 

Defensoría de Oficio del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Chiapas. 

 

VI. Orientación: A la guía o canalización que realicen las Defensoras o Defensoras de Oficio a las 

Personas Usuarias, en aquellas consultas que no se encuentren en el ámbito de competencia 

de la Defensoría. 

 

VII. Persona Titular: A la persona titular del Área de Defensoría de Oficio del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Chiapas. 

 

VIII. Persona Usuaria: La persona servidora pública en funciones, quien haya desempeñado un 

empleo, cargo o comisión en el servicio público, así como cualquier particular que se encuentren 

sujetos a un procedimiento de responsabilidad administrativa y/o sancionador ante los Órganos 

Internos de Control o el Juzgado Especializado en Responsabilidad Administrativa; así como 
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toda persona que solicite servicios de orientación, asesoría o representación jurídica en materia 

de responsabilidades administrativas. 

 

IX. Reglamento: Al Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Chiapas. 

 

X. Representación Jurídica: A la procuración y/o mandato de defensa de las Defensoras o 

Defensores de Oficio para asistir legalmente a las Personas Usuarias, cuando el asunto 

planteado sea competencia de este Tribunal y se puedan utilizar los mecanismos legales o 

medios de impugnación conducentes para la salvaguarda de sus derechos, en términos de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Chiapas, la Ley, el Reglamento y los Lineamientos. 

 

XI. Servicios: Los que ofrece la Defensoría consistentes en Orientación, Asesoría jurídica y 

Representación Jurídica; 

 

XII. Tribunal: Al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Chiapas. 

 

Artículo 3.- La Defensoría proporcionará sus Servicios gratuitamente en términos de lo previsto en la 

Ley y el Reglamento. 

 

La Defensoría prestará sus Servicios en un horario comprendido entre las 08:00 a 16:00 horas, de lunes 

a viernes, excepto los días inhábiles que determine el calendario oficial del Tribunal o la Junta de 

Gobierno y Administración.  

 

Artículo 4.- La Defensoría, además de observar los principios previstos en la Ley, el Reglamento y 

demás disposiciones aplicables, prestará sus Servicios con perspectiva de género, así como con 

enfoques interseccional e intercultural. 

 

Artículo 5.- La Defensoría tiene prohibido negar la prestación de los Servicios por razones de 

discriminación derivadas de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, 

estado de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra circunstancia 

que vulnere la dignidad humana. 

 

Articulo 6.- La Persona Titular, así como la Defensora o Defensor de Oficio, no podrán ejercer la 

abogacía de manera particular, a excepción de la defensa en causa propia, de su cónyuge, concubina 

o concubinario, o de los parientes de ambos hasta el cuarto grado.  

 

Artículo 7.- La Defensora o Defensor de Oficio será responsable del seguimiento integral de los 

asuntos que les sean asignados hasta su conclusión, salvo que sobrevengan causas para suspender 

la prestación del Servicio. Asimismo, serán responsables de la adecuada recepción, custodia y 

devolución de los documentos relacionados con los juicios en los que intervengan. 
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Artículo 8.- Durante la prestación de los Servicios, la Defensoría deberá orientar a la Persona Usuaria 

a privilegiar los mecanismos alternativos de solución de controversias por encima del litigio, cuando 

éstos sean procedentes. 

 

Capítulo II 

De los impedimentos  

 

Artículo 9.- La Defensora o Defensor de Oficio estará impedida para prestar los Servicios cuando:  

 

I. Exista relación por consanguinidad hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el segundo; o de 

afecto, amistad o enemistad manifiesta, que pueda comprometer su imparcialidad respecto de 

la Persona Usuaria, de la otra parte involucrada o de cualquier tercero con interés en el asunto. 

 

II. Mantengan vínculos jurídicos, profesionales o patrimoniales, como deudores, socios, 

arrendatarios, herederos, tutores o curadores, con cualquiera de las personas involucradas en 

el procedimiento. 

 

III. Tengan interés personal en el asunto, o lo tenga su cónyuge, concubina, concubinario o 

parientes por consanguinidad, afinidad o civiles. 

 

La Defensora o Defensor de Oficio deberá comunicar por escrito a la Persona Titular las causas que 

les impidan prestar los Servicios. Una vez verificadas y consideradas procedentes, la Persona Titular 

lo notificará a la Persona Usuaria y asignará a otra Defensora o Defensor de Oficio. 

 

Capítulo III 

De la Prestación de los Servicios 

 

Artículo 10.- La Defensoría será competente para brindar los Servicios a la Persona Usuaria en los 

siguientes casos: 

 

I. En los procedimientos de responsabilidad administrativa, conforme a lo previsto en la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de Chiapas. 

 

II. En los asuntos en los que sea procedente la interposición de medios de impugnación, 

contemplados en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas; para combatir actos de 

autoridad que emitan las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal o 

Municipal. 

 

III. En los asuntos que se tramiten en materia de Responsabilidades Administrativas ante 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal o Municipal, conforme a 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio.  
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Artículo 11.- Los Servicios de la Defensoría podrán brindarse en las siguientes etapas: 

 

I. En etapa de investigación, cuando la autoridad investigadora o la Persona Usuaria investigada, 

lo requiera. 

 

II. En cualquier etapa del Juicio, cuando el Juzgado Especializado en Responsabilidad 

Administrativa o la Persona Usuaria, lo solicite. 

 

Artículo 12.- Para la adecuada prestación de los Servicios, la Defensoría iniciará su intervención con 

una entrevista a la Persona Usuaria, la cual deberá desarrollarse conforme a lo siguiente: 

 

I. La Defensora o Defensor de Oficio realizará una entrevista inicial con la Persona Usuaria que 

acuda personalmente a las oficinas de la Defensoría. Si de dicha entrevista se advierte que el 

asunto no es competencia de la Defensoría, se proporcionará la Orientación correspondiente 

para que acuda a la instancia competente. 

 

La entrevista también podrá efectuarse vía telefónica al número oficial asignado a la 

Defensoría, informándole a la Persona Usuaria que, para recibir formalmente los Servicios, 

deberá acudir presencialmente a las oficinas. 

 

II. Cuando de la entrevista se desprenda que el asunto es competencia de la Defensoría, se 

brindará Asesoría Jurídica, recabando la información necesaria sobre los hechos, incluyendo 

circunstancias relevantes de modo, tiempo y lugar; y explicando en lenguaje claro las posibles 

estrategias, instancias competentes y plazos aplicables. 

 

III. Si como resultado de la Asesoría Jurídica la Persona Usuaria solicita la Representación 

Jurídica, la Defensora o Defensor de Oficio requerirá la documentación y elementos de prueba 

necesarios, así como el llenado de los formatos correspondientes. Una vez cumplidos estos 

requisitos, se informará a la Persona Titular para la asignación correspondiente. 

 

Por cada entrevista realizada, la Defensora o Defensor de Oficio integrará una ficha de atención en la 

que se registrarán los datos de la Persona Usuaria, que deberán contener, al menos: nombre completo, 

edad, sexo, ocupación, idioma, domicilio, número telefónico y, en su caso, correo electrónico, así como 

una descripción breve de los hechos y el Servicio que se brindó. 

 

Artículo 13.- La Persona Titular asignará de manera equitativa entre las Defensoras o Defensores de 

Oficio los asuntos que requieran Representación Jurídica, asentando dicha asignación en el registro 

correspondiente. 

 

Artículo 14.- Una vez asignado el asunto para la prestación del Servicio de Representación Jurídica, 

la Defensora o Defensor de Oficio deberá: 

 

I. Informar a la Persona Usuaria de los derechos que le asisten en el procedimiento. 
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II. Integrar un expediente con la documentación recibida para la defensa.

III. Desarrollar la defensa jurídica conforme a los principios de probidad, profesionalismo,

confidencialidad, diligencia y gratuidad.

IV. Elaborar los medios de impugnación, incidentes, promociones y demás escritos necesarios,

debidamente fundados y motivados, utilizando un lenguaje claro, preciso y comprensible.

Artículo 15.- La Defensora o Defensor de Oficio está facultado para prestar el Servicio de 

Representación Jurídica únicamente en relación con cada acto, escrito o diligencia específica que se 

le haya asignado, conforme a la solicitud de la Persona Usuaria. En cada acto podrá: 

I. Oír y recibir notificaciones en nombre de la Persona Usuaria.

II. Elaborar los recursos, promociones o escritos necesarios vinculados al acto o diligencia de

que se trate.

III. Intervenir en el desahogo de pruebas y alegar en las audiencias correspondientes al acto

asignado.

IV. Elaborar la solicitud de emisión de resoluciones que eviten la consumación de plazos o

términos procesales, únicamente en relación con la representación otorgada para ese acto.

En ningún caso la Defensora o Defensor de Oficio podrá delegar, transferir o ejercer facultades de 

representación jurídica más allá del acto específico para el que fue designado. 

Artículo 16.- Cuando las autoridades investigadoras o el Juzgado Especializado en Responsabilidades 

Administrativas soliciten la prestación del Servicio de Representación Jurídica para una persona 

presunta responsable, la Defensora o Defensor de Oficio podrá requerirles que le informen a la Persona 

Usuaria que, al acudir a la Defensoría, deberá presentar la documentación y/o elementos de prueba 

necesarios, a fin de garantizar su derecho a una defensa adecuada. 

Artículo 17.- La Representación Jurídica deberá solicitarse, preferentemente, con al menos seis días 

hábiles de anticipación al vencimiento del plazo establecido por el acto de autoridad. 

Capítulo IV 

De las causas de Suspensión del Servicio de 

Representación Jurídica 

Artículo 18.- La Representación Jurídica podrá suspenderse en los siguientes casos: 

I. Manifestación expresa y por escrito de la Persona Usuaria solicitando la suspensión.
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II. Que se advierta que la Persona Usuaria cuenta con abogado particular.

III. Cuando la Persona Usuaria no proporcione oportunamente los datos, documentos o

información necesaria para la adecuada defensa.

IV. Si la Persona Usuaria incurre en falsedad en los datos o información proporcionada.

V. Cuando la Persona Usuaria, sus acompañantes o dependientes económicos cometan actos

de violencia, amenazas o intimidación en contra de la Defensora o Defensor de Oficio y/o la

Persona Titular, o los induzcan a realizar actos de corrupción.

VI. Existencia de falta de interés de la Persona Usuaria, la cual se acredita en los siguientes

supuestos:

a) Transcurridos tres meses sin que sea posible mantener comunicación con la Persona

Usuaria.

b) Aun manteniendo comunicación, la Persona Usuaria omite atender los requerimientos de

la Defensora o Defensor de Oficio necesarios para la defensa.

VII. Cuando la Persona Usuaria fallezca.

VIII. Por sobrevenir alguna de las causales de impedimento.

Artículo 19.- En cualquier causa de suspensión de la Representación Jurídica prevista en el artículo 

anterior, la Defensora o Defensor de Oficio deberá elaborar un informe pormenorizado, incorporándolo 

al expediente correspondiente y notificándolo de manera inmediata a la Persona Titular. 

Cuando la suspensión se deba a los supuestos previstos en las fracciones II, III, IV, V y VI del artículo 

anterior, la Persona Titular notificará el informe a la Persona Usuaria, otorgándole un plazo de cinco 

días hábiles para que presente las manifestaciones que considere pertinentes. 

Transcurrido dicho plazo, la Persona Titular resolverá lo procedente y comunicará su determinación a 

la Persona Usuaria. 

En los supuestos de suspensión justificada de la prestación del servicio, la Persona Titular y la 

Defensora o Defensor de Oficio no serán responsables por la interrupción de los Servicios. 

Capítulo V 

Del Registro, Custodia y Devolución de la Documentación 

en la Prestación de los Servicios de la Defensoría 
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Artículo 20.- Por cada Servicio proporcionado en la Defensoría, deberá dejarse constancia de la 

atención de la siguiente manera: 

I. Tratándose de Orientación, mediante una ficha de atención.

II. Tratándose de Asesoría Jurídica, mediante una ficha de atención.

III. Tratándose de Representación Jurídica, mediante un expediente que deberá contener, al

menos:

a) Ficha de atención.

b) Aviso de Privacidad integral.

c) Formato de prestación del Servicio de Representación Jurídica.

d) Carta compromiso.

e) Pruebas y documentos proporcionados por la Persona Usuaria.

f) Constancia de remisión de escritos al Juzgado correspondiente o acuse de recibido de la

autoridad responsable.

g) Sentencia o resolución recaída sobre el medio de impugnación.

h) Demás documentos relacionados con el Servicio de Representación Jurídica.

i) En su caso, documento que justifique la suspensión o terminación del Servicio de

Representación Jurídica.

j) Informe de conclusión y archivo del Servicio de Representación Jurídica.

Artículo 21.- Toda la documentación que la Persona Usuaria entregue en la Defensoría deberá ser 

resguardada hasta la conclusión del asunto. Posteriormente, será digitalizada y devuelta, previa 

solicitud de la Persona Usuaria y a razón que obre en el expediente. 

Artículo 22.- La Persona Usuaria podrá solicitar copia de su expediente en cualquier momento, previo 

pago correspondiente ante el área competente. 

Artículo 23.- La Persona Usuaria deberá solicitar la devolución de sus documentos dentro del plazo 

máximo de un año contado a partir de la conclusión de su asunto. Si no se realiza la solicitud en dicho 

plazo, los documentos serán digitalizados y posteriormente destruidos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación por la 

Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Chiapas. 

SEGUNDO.- Se abrogan los Lineamientos para la prestación de los servicios del área de defensoría 

de oficio del Tribunal Administrativo del Poder Judicial del Estado de Chiapas de fecha 30 de agosto 

del 2022.  

TERCERO.- A partir de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, la Defensoría deberá diseñar 

y poner en funcionamiento los formatos requeridos para la prestación de los Servicios, así como llevar 

a cabo los registros correspondientes, especialmente en aquellos casos en los que aún no se cuente 
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con ellos. 

CUARTO.- Los presentes Lineamientos serán aplicables a todos los procedimientos y expedientes en 

trámite a su entrada en vigor, sin afectar las actuaciones que ya se hayan realizado conforme a normas 

anteriores. 

QUINTO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a los presentes Lineamientos. 

SEXTO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 13, fracción V de la Ley Estatal del Periódico 

Oficial, publíquense los presentes Lineamientos. 

SÉPTIMO.- Una vez publicado en el Periódico Oficial, hágase del conocimiento de las personas 

servidoras públicas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Chiapas, por conducto de la 

Secretaría General de Acuerdos y del Pleno, los presentes Lineamientos que regulan la prestación de 

los servicios del Área de Defensoría de Oficio del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Chiapas; y publíquese en la página oficial de internet de este Tribunal. 

Dado en el Salón de Sesiones del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Chiapas, en la 

Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a los 02 días del mes de diciembre del año 2025. EDNA MARITZA 

MORALES BAUTISTA, MAGISTRADA PRESIDENTA TITULAR PONENCIA A; JOSÉ RAMÓN 

CANCINO IBARRA MAGISTRADO, TITULAR PONENCIA B; RENATO ALFONSO CORTAZAR 

REYES, MAGISTRADO TITULAR PONENCIA C; ROLANDO DEL CARMEN VILLATORO ROBLES, 

JEFE DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO; LUIS ALEJANDRO URBINA LÓPEZ, 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS Y DEL PLENO.- Rúbricas. 
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